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ORDEN DE INICIO 
 UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Suministros-Contrataciones 

EXPTE: SERV 2019-005 PNSP   

 

ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 168.b de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.1 de la LCSP, dentro del marco 

garantista del cumplimiento de los procedimientos y las normas y con pleno 

sometimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 

medioambiental, se plantea la convocatoria de este expediente para un periodo de 

ejecución de tres meses (con posibilidad de prórroga por otros SEIS meses) desde la 

fecha de formalización. 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato 

del Servicio de vigilancia y seguridad del Hospital Infantil Universitario Niño 

Jesús, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 40.073,42 € (IVA incluido). 

 

Se elige el Procedimiento Negociado Sin publicidad por razones técnicas, tal y 

como se contempla en el art. 168.b) 1º LCSP. 

Justificación de la necesidad:  

 
El pasado 8 de octubre de 2019, se recibió correo electrónico de la 
Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y 
Productos Sanitario del Servicio Madrileño de Salud, informando sobre la 
finalización, el próximo 30 de noviembre, del procedimiento negociado 
vigente y derivado del expediente  con título “Servicio de vigilancia y 
seguridad de los Centros Sanitarios de Atención Especializada adscritos al 
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Servicio Madrileño de Salud” PA SER-17/2013-AE, y que el nuevo contrato 
centralizado de dicho servicio se encuentra en tramitación, por lo que se 
solicitaba que se diera cobertura administrativa, por un plazo de 3 meses 
(con posibilidad de un máximo de 6 meses de prórroga), de dicho servicio 
por parte de este Hospital, en previsión del tiempo de tramitación del nuevo 
contrato centralizado. 
 
Esta situación ha obligado al Servicio Madrileño de Salud a iniciar una nueva 
licitación. 
 

a) Los criterios de selección y valoración del presente expediente serán: 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante 
su clasificación, en los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido 
en el Anexo II del RGLCAP, o bien acreditando el cumplimiento de los 
siguientes requisitos específicos de solvencia: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

- Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: a) Volumen anual de negocios, o bien 
volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, 
referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función 
de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el 
anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento 
y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo anual exigido no 
excederá de una vez y media el valor estimado del contrato, excepto en 
casos debidamente justificados como los relacionados con los riesgos 
especiales vinculados a la naturaleza de las obras, los servicios o los 
suministros. El órgano de contratación indicará las principales razones de la 
imposición de dicho requisito en los pliegos de la contratación o en el 
informe específico a que se refiere el artículo 336. 
 
Criterios de selección: 
A estos efectos, el licitador deberá acreditar un volumen anual de negocios, 
que referido al año de mayor volumen de los tres últimos concluidos, deberá 
ser al menos una vez y media el valor anual medio del contrato. 

 
El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 

inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 

oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en 

el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 

libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil  

Acreditación de la solvencia técnica: 

- Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: a) Una relación de los principales 
servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
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constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres 
últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos; cuando sea necesario para garantizar un 
nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán indicar 
que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados 
más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, 
estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación 
por la autoridad competente. 

 
Criterios de selección: 
El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional será 
el de la experiencia en la realización de trabajos del mismo tipo o naturaleza 
al que corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la 
relación de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los tres 
últimos años, correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que 
corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena 
ejecución, y el requisito mínimo será que el importe anual acumulado en 
el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado 
del contrato, o de su anualidad media si esta es inferior al valor estimado 
del contrato del lote/s a que licita.  
Clasificación del contratista: 
 

Grupo/s: Subgrupo/s: Categoría/s: 
Grupo M Subgrupo 2 Categoría 1 

b) División en lotes: dadas las características del suministro, no procede la 

división en lotes. De acuerdo con lo especificado en el artículo 99.3 de la Ley 

9/2017 de Contratos del sector público, se ha optado por un Lote único. 

 

En Madrid, 

EL DIRECTOR-GERENTE, 

 

 

 

César Adolfo Gómez Derch 
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